
Juzgado de Primera Instancia nº 4 
de Santa Cruz de Tenerife

2325 EDICTO de 12 de mayo de 2008, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000293/2007.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tene-
rife.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000293/2007.
PARTE DEMANDANTE: D. Manuel Mesa Brito.
PARTE DEMANDADA: Dña. Antonia Fuentes Cabrera y José
Luis Delgado Pérez.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda formu-
lada por el demandante D. Manuel Mesa Brito, re-
presentado por la Procuradora de los Tribunales Dña.
Mercedes Aranaz de la Cuesta contra los demanda-
dos Dña. Antonia Fuentes Cabrera y D. José Luis Del-
gado Pérez, de las circunstancias personales que
constan en autos:

1.- Declaro resuelto el contrato de arrendamien-
to de fecha 1 de marzo de 1996, del local izquierdo
de la calle Mencey Acaymo (esquina calle Benaho-
rare), 45, de Santa Cruz de Tenerife, por incumpli-
miento de las obligaciones asumidas por la arrenda-
taria demandada.

2.- Condeno a la demandada Dña. Antonia Fuen-
tes Cabrera a que deje libre la finca descrita y a dis-
posición de la parte actora dentro del plazo legal, aper-
cibiéndole de lanzamiento a su costa si no lo verificare
dentro de dicho plazo.

3.- Condeno a los demandados Dña. Antonia Fuen-
tes Cabrera y D. José Luis Delgado Pérez a abonar
de forma solidaria a la actora la cantidad de tres mil
seiscientos cincuenta y tres -3.653- euros, más los in-
tereses legales de la mencionada cantidad.

4.- Igualmente se condena a Dña. Antonia Fuen-
tes Cabrera y D. José Luis Delgado Pérez al pago so-
lidario de las rentas vencidas y demás gastos que por
contrato les corresponda abonar y se devenguen des-
de esta fecha y hasta el efectivo desalojo de la vivienda
arrendada, cuya cuantía se acreditará en período de
ejecución de sentencia.

5.- Las costas causadas en esta instancia se imponen
a la expresada parte demandada en forma solidaria.

Notifíquese esta resolución en forma legal a las
partes, con la advertencia de que contra la misma po-
drán interponer recurso de apelación, a preparar an-

te este Juzgado y para la Ilma. Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de cinco días,
insertándose este original en el legajo correspon-
diente y testimoniándose en las actuaciones.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 12 de mayo de 2008 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 497 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la pu-
blicación del presente edicto en el tablón de anun-
cios del Juzgado para llevar a efecto la diligencia de
notificación de sentencia a los demandados Dña. An-
tonia Fuentes Cabrera y D. José Luis Delgado Pérez.

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de mayo de 2008.-
La Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Telde

2326 EDICTO de 3 de marzo de 2008, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000366/2007.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 1 de Telde.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000366/2007.
PARTE DEMANDANTE: D. Sebastián Rodríguez Sánchez.
PARTE DEMANDADA: D. Víctor Javier Aguiar Caldera.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Telde, a 3 de marzo de 2008.

María Belén Pérez Salido, Magistrado-Juez del Juz-
gado de 1ª Instancia nº 1 de Telde y su partido, ha-
biendo visto los presentes autos de juicio verbal nº
366/07, seguidos ante este Juzgado, de una como
demandante Sebastián Rodríguez Sánchez repre-
sentado por la procuradora Sra. Doreste Castellano
y asistido del letrado Sr. Suárez Ramírez y, de otra,
como demandado Víctor Javier Aguiar Caldera, en
situación de rebeldía.

FALLO

Estimo íntegramente la demanda formulada por
la procuradora Sra. Doreste Castellano, en nombre
y representación de su mandante y declaro resuelto
por falta de pago el contrato de arrendamiento sus-
crito por las partes de fecha 1 de noviembre de 2000,
existente sobre la vivienda sita en la calle Pueblo Chi-
co, 2, 2º, de Lomo Magullo de Telde, debiendo el de-
mandado dejarla libre y expedita con apercibimien-
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to de lanzamiento si no verifica el desalojo dentro del
plazo legal. Condeno a Víctor Javier Aguiar Calde-
ra a pagar a Sebastián Rodríguez Sánchez la suma
de seis mil sesenta y nueve euros con ochenta cénti-
mos (6.069,80 euros) más las rentas que se deven-
guen hasta el día que el demandado desaloje la refe-
rida vivienda, con expresa condena en costas.

Notifíquese esta resolución en legal forma a las
partes haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de apelación que se interpondrá por escrito
ante este Juzgado en el término del quinto día para
su resolución por la Audiencia Provincial.

Así, por esta mi Sentencia, de la que se llevará tes-
timonio literal a los autos de su razón, la pronuncio,
mando y firmo, María Belén Pérez Salido, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Telde
y su partido.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 3 de marzo de 2008 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado, así como lo dispuesto en
el artículo 490.2 de la Ley 1/2000 su publicación en
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, para
llevar a efecto la diligencia de notificación de la sen-
tencia.

En Telde, a 3 de marzo de 2008.- El/la Secretario
Judicial.

Notaría de Dña. Blanca Fátima 
Varela Barja

2327 EDICTO de 4 de abril de 2008, relativo a no-
tificación de la iniciación del acta de notoriedad
complementaria de título público de adquisi-
ción para inmatriculación de finca no inscrita.

Dña. Blanca Fátima Varela Barja, Notario del Ilus-
tre Colegio Notarial de Las Palmas con residencia en
Maspalomas.

HAGO CONTAR:

Que en esta Notaría se tramita acta de notoriedad
complementaria de título público de adquisición pa-
ra inmatriculación de finca no inscrita, con el fin de
acreditar que en el término municipal de San Barto-
lomé de Tirajana, D. Juan Manuel López Ojeda, ma-
yor de edad, casado bajo el régimen de según de bie-
nes con Dña. Carmen Cruz Vega, según manifiesta,
lo que acreditará fehacientemente donde sea preci-
so, de lo cual le advierto, vecino de Santa Lucía, do-
miciliado en Vecindario, Avenida de Canarias, 130,
y con D.N.I./N.I.F. 43.270.230-P, era tenido como due-
ño de la siguiente finca:

1.- Descripción de la finca: descripción: rústica.-
Nueve horas y treinta y seis minutos de agua de la
Comunidad heredamiento de agua de La Montaña,
correspondiente a su dula, en el término municipal
de San Bartolomé de Tirajana.

Inscripción: no consta inscrita.

Referencia catastral: no consta.

Titular actual: Hacienda Herederos de López Su-
reste, S.L., por aportación del anterior.

Por medio del presente se notifica la iniciación del
acta genéricamente a cuantas personas pudieran os-
tentar algún derecho sobre la finca, para que puedan
comparecer en mi Notaría sita en Maspalomas, Edi-
ficio Mercurio, Torre I, 6º A, San Bartolomé de Ti-
rajana, en horas de despacho, en el plazo de veinte
días desde la publicación de este edicto, para oponerse
a la tramitación de la misma o alegar lo que estimen
oportuno en defensa de sus derechos.

En Maspalomas, a 4 de abril de 2008.- La Nota-
rio.
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